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unal ^ 0  ím
^C úerp$ de VigtUmcta,

’ KaMtrl* il  btlnmUa PúMia y B*<I«i irttc
IReed erdén noinbrandOf en virtud dé con- 

curto ée 'UéeensOf Profesor de Pedagogía 
^^Us^estudUos ademéntales del Magisterio 

' ■ en el lrtíiiitéto de Bitha¡o ú D. Jul0 €psin 
g ÜMmm̂ Wfatnbronero.

Otra se rehabilite la subven-
ai ágm^amiefiio de Se- 

goviépom ^udarle a cofistruir un edi
ficio w  esteva planta con destino á Es- 
cue^ de maeñanm primaria^

Oirá nombraste el Tribunal para juagar 
/  la^ i^ s n jg r ^  d la Auxiliaría vacante 

en el seocto grupo de la Facultad de Me- 
ídMaa 4$ ia jiniversidad Central.

^Cém mombtcmdOf en virtud de concurso de 
usoensoj Profesor de Pedagogía dé los es- 
huUos éhmmiales de la Mseutía Normal 
Supmkn^ de Maés^os de Muesca á don 
Bavid Santafé p Benedicto.

Ütfiit idm , m  ^ t ^  de concurso de trasla- 
^ ĵ̂ Profdsór de ídem M. id. deVInstituto 
de Teruel á D, Román Almudi Páfn- 

 ̂ 0 ina:
' MliíMorto de Fomento:

Seal oráen di^oniendo se ejecuten por el 
sistema de Administración [Iĉ s obrae, de

terminapión^del trozo segundo de la. cá- i 
rreterade Tkféú d GámcwÜja^prhi)in-\

-  i
\  Á^mipÍ8^¿9lo^^

OraOia y Justioía. — Si^boecretav^.— 
Anunciando hallarse vacante una pÉiea 
de Escrtbcinó en ét Juzgadó de primera 
insUmciá de Bijar:

MABlRÁe—Dirección General de Navega- 
<ddn y Penca Bilarítixna«'>--iltd80 d ios 
Naveoaníes.--Qríu^oS4g.

H^oierda.—Dirección General déla Deu
da y Clases Pasiva».—-ácnerdo  ̂odopto- 
dos por esta Dirección General, recaádos 
en la reclamación de Obligaciones proee- 
dmtesde Ultramar. *

Dirección General del Timbre del Estado, 
Resumen por provincias del papel de ofi
cio gue los Tribunales ordinariosy íbs de 
lo Contencioso- AdminisiraHvo eonside-, 
ran necesario para 1911.

G obernación.Inspección General de 
Sanidad exterior. Recomendando el 
pronto y rápido despacho en los puertos 
en gue hagdfi eécala los vapores de ía 

' timad lia Roda Mérmanos.
Anunciando que el 12 de Octubre último 

tuvieron lugar las dos últimas defuncio
nes de peste bubónica en Pernambuco 

' (Brasil). . r; ‘ '
Instrucción Pübuca.—Subsecretarfa.— 

Disponiendo qm los Tribunales nombra
dos cop post^widud d  M  P'^Ht>tsción 
del Reglamento de oposioUmes de 8 de 
Abrü del ailo ücfual, tienenderecho d la

pércépción Wdiétá^¡*én íd fórMa u e n 
tidad quC'Seináicá eh W áiiiéuíó

con arré^o a 16 á W ^ ^  hn étBrtiéuio 
8.  ̂ del Reglamento de 11 de Agostó áa
m i . : '  ̂ ^

Anuf^iándo hallarse vacániá en el Jnst i-* 
tutô de Vitoria la plofi^ Jiê  iPrófesor As 
Dibujo. '” .

Jd§mi4» id, en la Facultad de Medicina la 
la Pnimrsidad Oentrcd una Auxiliarles 
del sexto grupo..

Anexo i.®—Bolsa.—iNarnuTO Misteüko*
tÓGICO.—OeÉÍRVÁTÓRIO M  BlADRlb.^
5ü:^aStas.. — Administración Provt 
filAL.—ANmdtoS OtíCialss do iaSoan-- 
m d Minas uPhMús drSierra de Lújar^ 
pDelegación de Mactenda de la 'prcvih- 
cía de Santanfier.-—8A}JtpRAL,-r-Esri:o^ 
tIculos,**

Airi^Q 2 .^ -^ - l i p X Q M i . - « a x A D fc ^
• « p o s D B ^ ^ ^  ; ■ \  \
Hacienda . — Junta clasíflcadora de í. m 

Obligaciones procedentes de Ultramar^ 
Rectifieaciones d relactonei dejqráditoo.

I nstrucción P úrííca ,—P iréccíón G eri 
ra l del Instituto Qmgráñoo f  Esta»D 4- 
ticb.'^ÉUadg dejós nacimieims, muUi^ 
moniQt Ij ocurridos en i it
capitales de pi(pvintm ^  
té él mes de l^nig déi aWtmUal,

Idem de las defunciones^ élééiflcadas pots, 
, susfcausas, ocurridas en las capitales fe 

provincia de España durante el Inés 
Jvmo átH eomtnf» ano.

PARTE QFiClAL 

n r a m c u  BH, « n w  m  n m i M

8. M. «1 Bkt Don Alfonso X m  (q.,D. g.), 
S. 11 la BmRA D* Victoria Engenia, y 
SS. AA. ER. «1 Principe de Astnilaa é 

'¡Inflan^ D. Jaime y D.* Beatria, conti- 
niUut 'rin notedád en ati importante 
'«iikid. ■ ’ ‘ '

De {gnal bmteficio disfrotán las demd^ 
pers^m  dé la AtignátaReal Famiilih

l O i M l i i o  m  u  e o f t E M A M

REAL OKDEN 
r Bma Sr.: Para juzgar las oposiciones 
de aspirantes del Cuerpo de Vigilancia 
que han sido eonvocadas por Beai orden 
de I t  de Febrero último y que darán cô

mienzo el 9 de Diciembre próximo, según 
lo dispuesto per Real orden fecha 14 del 
actual, '

S. |d. el Rey (q, D. g.) se ‘h¿ servido de
signar como Presidente det Tribunal á¡ 
D. Wenceslao Retana Gamboa, Jefe de 
Administración civil de primera clase, 
Oñcial mayor Jefe del Personál de este 
Ii|inisterio^ como Vocales del mismo: á 
D. Avellno Fernández dé la Poza, Juez de 
primera instancia instrucción de Bel
mente, y  D. Alfredo Fefta' y lastra, ex 
Júéz dé priméflí^ínstáhCiíBÍ'é Inétruc^tón 
y Comisario del Cuerpio de Vigilancia en 
esta provincia, que actuará comoSecre- 
iario^ y como iaplentesf del Presidente 
del Tjflbnnfd, AJ). ígnaqi¡0 Idartínez de 
Campos y Ooímenares, Secretarie/gene- 
Jal de la J^Eatnra Superior de Policía de 
esta provincia y Comisario general inte-,' 
riñó del hiismo Cuerpo y ¡provincia  ̂y de 
los Vocales# á D. Juan Montero Reguera#

Coipisario dcí eipresado Cuerpo y p: oj 
vincia. > , ; .

De Real orden lo digo á Y. I. para st| 
conociihiei^ó, él de icfs interesados y dê  
más efectos; Diés jgíuárde  ̂V: I: irínchoq 
años.!^adrid/Sf 4^ áéil9fp: t

Señor Sub0emreteici^4^

, R E A D E p fiJ l^ p ^ a '. ' '  '' - 
Dmo. Sr.! S. Ĵ i- el IteBY g.) fiaí 

‘ tAikidó á bien uoinforAr, bn TÍrtud do cunf 
c^rsQ de ascenso, á D. Melquíades tbilia 
Ócwíny G8^js« C^lbróñero, Prpfésor da 
Pedagogía. .Áé.léa: estudios elementales 
del Magisterio en M Iimtittito'general y  

■‘tScíniCo de fiilí>áó,’’cóA éllüMdo Simal d f  
2.000 pesetas,
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Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
©n cumplipiiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1 ° dé la Real orden de 1-° de Sep
tiembre siguiente, se considére al inteíre- 
sado desde esta fecha como alta en el re- 
 ̂íerldo cargo y como baja en el de Auxi
liar que sirve en la Normal de Toledo, el 
cual se declina vacante.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años; Madrid, 18 de 
Noviembre de 1910,

: RXJRELL.
^ ñ or Subsecretario dé este Minístaio.

ISxtroido de td Jwfja de servipfuos de D. Meh 
quiaáes Julio Cbsin y Qámw Cambrth 
fiero.
Maestro de primera enseñanza normal. 
Por orden de la Subsecretaría de 30 de 

o de 19Í0, Sé lé nombró, en virtud de 
©posición, Profesor auxiliar de la Sección 
d e Letras de la Escuela Normal de Maes
tros de Toledo, tomando posesión el 27 

Junio de 1910, donde sigue en la ac
tualidad prestando sus servicios.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) hfi te
n-do & bien disponer que en vista dé las 
jvisdflcaciones alegadas sé rehabilítela 
«líbvención concedida al Ayuntamiento 
úi'i degovia para ayudarle á construir un 
©úiíicio de nueva planta con destino á 
Escuela de enseñanza primaria, que se 
declaró caducada en 12 de Julio del pre
sen te año, y cuya cantidad, importante 

, S.003 pesetas, se abonará con cargo al 
©j ̂ írcició económico corriente- 

X>e Real orden lo digo á V. I. para 
m  cofiocimiento y efectos. Dios guarde 
¿ V, I. mcohos años. Madrid, 23 de No- 
yiembre de 1910.

BÜRELL.
feofíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 4 de los co- 

' írrientes y con el dictamen emitido por 
; é l Consejo de Instrucción Pública,

: S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 
b m ’ el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Auxiliaría vacante en el 
sexto grupo de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central:

Presidente, D. Baldomero González Ya- 
lledor. Consejero de Instrucción Pública.

Yocales: D. Francisco Huertas, Aca- 
dáinico de la de Medicina; D. Arturo Re- 

- úondo y D. Antonio Simonena, Catedrá
ticos de la Universidad Central; D. Yi- 
cente Jimeno, competente, 
f XSuplentéB; D. José Gómez Ocaña, Aca
démico de la de Medicina; D. Ildefonso 
Bodríguez y P# Tomás Maestre, Catedrá- 
íticos de la Universidad Central; D. Rafael 
del Yalle, competente.

^e Real orden lo digo á Y. I, páfá la 
púbíjcación de la convocatoria y demás

efectos. Dios guarde á Y. i. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor'Subsecretario de este Mipisterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con- 
ciirso de ascenso, á D. David Santáfé y 
Bénedicto, Profesor de Pedagogía de los 
estadios elementales de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Huesca, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo prevenido en él 
Real decreto de 31 de Julio dé 1904 y pá- 
rrtLio t,^ de la Real orden dé 1.® de Sep
tiembre siguiente, se cohsidéré al intére- 
sado desde esta fecha en posesión de di
cho cargo y como baja en el de Auxiliar 
de la Escuela Normal de Zaragoza.

pe Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. David 
Santafé y Benedicto*

Maestro de primera enseñanza normal. 
Por Real orden de 26 de Abril de 1909, 

fue nombrado Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Zaragoza, en virtud de 
oposición, cuyo Tribunal le propaso con 
él número 4.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición del título profesional correspon
diente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Ramón Almudi 
Pamplona, Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales del Instituto gene
ral y técnico de Teruel, con el sueldo 
anual de 2.000 pesatas.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1 de la Real orden de 1.® dé Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desde esta fecha como alta en el re
ferido cargo, y como baja en el de Profe
sor del Instituto de Gerona, que se de
clara vacante.

De Real orden lo digo á Y. I. 'para [su 
conocimiénto y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1910.

BURELL.
Señer Subsecretario déoste Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. Ramón Almudi Pamplona*

Maestro de primera enseñanza normal.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1^9, : 

fué nombrado, en virtud de oposición, | 
Profesor numerario de la Sección de Le- * 
tras de Escuelas Normales, Profesor de
Pedagogía del Instituto de Gerona, to- 1

mando posesión en 21 de Junio del mis
mo año.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

MlMSmiO DE FOMEIÍTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se éjéontén j^or el 
Bístema de Administración las obras do 
terminación del trozo segundo fle la  ca
rretera de Teruel á Oantavieja, provin
cia de Teruel, por su importe de ejecu
ción material de 58.565 pesetas, que au
mentado en el 3 por 109 para imprevistos 
y accidentes del trabajo, produce un pre
supuesto de Administración importante 
60.321,95 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1910.

OALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Públi-

eas.

ADMlBIEA*JElimi

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de 

Híjar, de entrada, se halla vacante, por 
haber resultado desierto el turno de ti as- 
lación, la plaza de Escribano, que debe 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto de 5 de Fe
brero de 1903 y el 1.® de la Real orden de 
10 de Abril de 1904 y Real orden de 22 
de Enero de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, por conducto del Pre
sidente de la Audiencia de Zaragoza, den
tro del plazo de treinta días naturales, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid, 22 de Noviembre de 191Q.««El 
Subsecretario, A. López Mora.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección Cton«r«l 4e VarcraclóD 
r  Peeca nuuritlBia.

Stcción de HIdrogratia,
AVISO 1  LOS NAVE(UirfB8

Grupo 249.—Océano AtlXntico biiiE stb  
F r a u c i a .  — Deaemboeaduva del 
Cbarenta.—Kodifleación dé la  lu s  
aguas abajo.—Avis auat Naviyateurs 
número 43812.700* París, 1910.
Número 1.125 bis.—La luz de direccióu 

verde, llamada luz aguas abajo de la des
embocadura del Charenta, que se encieu- 
de en la orilla izquierda aguas arriba del 
puerto de Barques, se transformó en luz 
permanente. Su alcance actual es de 11 
millap en tiempo medio.

La parte intensa del haz de luz ño ilu
mina más que un sector de unos 10? £ 
cadó lado de la enñlaoión de las lucei 
Ut orilla izquierda del Oharenta^
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Jdae fdemár oaraoterísticas no ge va

riaron.
iBhSltuación aproximada: 45° 56* 52” N. y 
5  ̂8* i r  E. (1° 4* 9̂» W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 22. 
Carta número 150 A de la sección II.

Canal de la Mancha.—in f i r l a t e r r a . - — 
Bahía de Brakeleliam.—Bestos de 
naufragio.—Boya .̂—Avia auxNaviga' 
tmrs número 425¡2.628, Paris^ 1910. 
Número 1.126.—En 7,9 metros deagua, 

,á 35 metros al SSW. de unos restos de 
naufragio situados á unas dos millas al 
6£. de la barra de Chichester. y en las 
marcaciones molino de East Wittering, 

-al N. 21° E. á 17,5 cables, y torre de Cae* 
khan, al N. 3° E., se fondeó una boya ver- 
cíe, con el letrero «Wreck».

Situación aproximada: 40* 44’ N. y5° 
20* E. (0° 52’ W. de Gw)

Carta número 217 A de la sección IT. 
JDerrotero número 35, página 513.

Mae del Norte.—F r a n c i a . —B.ada d e  
B unkergne. — B arco  fa ro  «Snouw». 
Avis aux Navigateura número 43412.074, 
París, 1910.
Número 1.127—Se volvió á fondear en 

su estación el barco-faro Snouw con luz 
fija blanca, de una ocultación cada 6 se
gundos y campana automática de niebla, 
4iue se había sustituido provisionalmente 
ipor una boya luminosa de campana.

. Sus características no se modificaron.
Situación aproximada: 51® 3’ 52'' N. y 

8  ̂25’ 4” E. (2^12’ 44” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros, serio B, página 120. 
Cartá número 219 A de la sección II.

I i i g l a t e r r 2 #-^£Rtrada del Támesis. 
Canal del Díjque de Bdimburgo.— 
Pondos. — NoUce io Marinera número 
1,404. Londres, 1910.
Número 1.128.—Minuciosas investiga- 

. ciones verificadas en el canal del Buque 
de Edimburgo dan á conocer que los pla
ceres de 9 metros y de menos fondo, se 
extienden desde la punta Norte del Shin- 
gle Patch hasta el banco de BongSand.

, No se debe contar con más de 8,5 metros 
<de fondo en el canal citado.

Situación aproximada del barco-faro 
Mdinburgh Ctonne?;'51° 83’ 15” N. y 7° 27’ 
35” E. (1° 15’ 15’̂  E. de Gw.)

Cartas números 696 y 217 A de la sec-̂  
ciónll.
JBaisborough Sand.—Beatos de nau-^
• fragio. — Noíioa to MariHers número 

Lá42. Londres, 1910.
Número 1.129.—A unas 6,5 millas al N. 

86° E. del barco-faro de Haisbro, existe 
un palo da unos restos de naufragio que 
emerge unos 1,5 metros sobre el mar.

Situációii aproximada del barco-faro 
de Haisbro: 62° 68’ 30” N. y 7* 47’ 34’’ E. 
Íl°  85’ 14” E. dé Gw.)

Carta núniero 239 de la seccióe II.
JEI Director general, José fiarrasa.

 ̂ reclamaciones económico admin^trati- 
I vas; advirtiéndoles que contra estas reso

luciones pueden interponer recurso de 
alzada, sí procediere, ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta inserción.

J IIN I8TERI0 DE HACIENDA 

BirMcióii GenéifAl de In Ikendd
jr c i a e e e  PA8ÍTII8»

ASTINTOS de ultramar

Acuerdos acíí^Ptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por no ser conocido el domicilio de 
ios reclamantes se les notifican por me
dio de la Gaceta DE Madexp. en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 45 
del de proecdímwlp P  ¡m |

A D. Angel Socarrás Beatón:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Hocha, como apoderado de
D. Angel Socarrás Beatón, reclamando él 
abono de haberes pasivos devengados 
por éste en concepto de pensionista de 

1 cruz del Mérito Militar:
Resultando que D. Juan Navas Rocha 

presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella solipit|iba el abo
no de haberes pasivos devengados por su 
representado desde el 1.° dé Julio de 1897 
hasta el 31 de Diciembre de 1893: 

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia, ha habi
do noticia del fallecimiento de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya soli
citado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de qué 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 21 de 
Marzo de 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presentada después de haber 
transcurrido los cinco aftos desde que 
terminó el devengo, que, como se acaba 
de hacer constar, finalizó el 31 de Diciem
bre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 25 de 
Octubre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los habe
res pasivos devengados por D. Angel So
carras Beatón, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, desde el 1.° de Julio 
de Í897 al 81 de Diciembre de 1898, y, en 
su consecuencia, desestimar la instancia 
formulada por la representación del in
teresado (aunque sin personalidad reco
nocida) en 21 de Marzo de 1904, declaran
do igualmente no haber lugar á acordar 
lo que en ella se pretende.

A D. Venancio Caravayosa:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha reclamando, como 
apoderado de D. Venancio Caravayosa, el 
abono de haberes pasivos devengados por 
éste en concepto de pensionista de cruz 
del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, j  en ella solicita el abono 
de haberes pasivos devengaos por su 
representado desde el 1.° de Julio de 1897 
hasta el 31 de Diciembre de 1898: 

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habi
do notima del falleeimientQ de Df Juau^ 
Navas Rocha: ]
‘ Considerando que disponiendo el ar-l 
tículo 19 de la 1 ^  de Administración yj 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que tolq crédito cuyo 
conocimiento y liquidación no se hayû  
golleitado dentro de los cinco años si- 
gulontím I  h  Qonclusión del servicio de
que proeeda. prenorito, y ba-
bíéndose solicitado eí crédito menciona
do en 21 de Marzo de 1904, es visto q îe 
la solicitud ha sido presentada después 
de haber trftP^<5Urrido los cinco años des
de que terminé el deyengp. que flpalizó 
el 31 de Diciembre de 1898:

1» diverg9Qoia ol)<

servada en el apellido del interesado, 
quien figura en los justificantes que se 
acompañan á su instancia con los de Ca
ravayosa, Carabayoza y Carabayosa, es
gunto que habría necesidad de aclarar, si 

ubiese de accaderse á lo solicitado, an
tes de reconocer á aquél derecho al per
cibo de haberes; pero que no habiendo 
llegado este caso, no procede ocuparse 
de él,

Esta Dirección, por acuerdo de esta íe- 
cha, ha resuelto declarar prescrito el de
recho al cobro de loa haberes pasivos de- 
veugados por D. Venancio Caravayosa, 
como pensionista de cruz del Mérito Mili
tar, desde el 1.® de Julio de 1897 al 31 4® 
Diciembre de 1898, y, en su consecueb- 
cia, deseatimar la instancia formulada 
por la representación del interesado (aun
que sin persooalidad reconocida) en 21 
de Marzo de 1904, declarando igualmente 
no haber lugar á acordar lo que en elik 
sepretende.

A D. Baldomero García Pinto:
Vista la instancia formulada por don 

I Juan Navas Rocha, como apoderado de 
I D. Baldomero García Pinto, reclamando 
i el abono de haberes pasivos devengados 
í por éste en concepto de pensionista 49 

cruz del Mérito Militar:
Resultando que D. Juan Navas Rocha 

presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella solicita el abono 
de haberes pasivos devengados por su 
representado desde el 1.® de Julio de 1894 
hasta el 31 de Diciembre de 1898: 

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habi
do noticia del íalleoimiento de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndolo 
solicitado el crédito mencionado en 2Lde 
Marzo de 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presentada después de habér 
transcurrido los cinco años desde quo 
terminó el devengo, que. como se acaba 
de hacer constar, finalizó el 31 de Di
ciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 3 de No
viembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los hábe- 
res pasivos devengados por D. Baldomoi* 
ro García Pinto, como pensionista de 
cruz del Mérito Militar, desde el 1.° de 
Julio de 1894 husta el 81 de Diciembre. 
4c 1838, y en su consecuencia desestimar 
la instancia formulada por la represen-» 
tación del interesado (aunque ain perso
nalidad reconocida) en Sil ^  Marzo dé 
1904, declarando igualmente no haber lar
gar á acordar lo que en ella se preten.<lcw 

Madrid, 17 de Noviembre de 191&.̂ Ü€i» 
nón del AUsal.

Bla^écelón general 
d e l T i m b r e  d e l  F s t a d o .

Resumen por provincias del papel de oficio 
que los Tribunales ordinarios y los de lo 
Contencioso administrativo, asi como los 
funcionarios auxiliares de los mismos y los 
Procuradores, consideran necesario p tra 
el año 1911, f>egún los presupuestos for
mados al efecto y aprobados por este Gen- 
troy cQnoarqo d los cuales se haird
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aplicar él sobrante que resulte á dichos 
Tribunales, del papel entregado para cu* 
brir los presupuestos correspondientes 
á 1910.

Número 
de pliegos.

Alava   47¿150
Albacete  .................  190.000
Alicante.............................  290.460
Almería.................  869.000
Avila.  .....................  178.000
Badajoz...............    397.600
Barcelona.............................  714.500
Burgos...........................   258.500
Cáceres...............    350.200
C á d iz . . . . . . . . . . . . ..........   530.678
Castellón ..........  200.500
Ciudad Real.  ................  216.000
Córdoba...............  410.500
Coruña.....................   438.100
Cuenca...................  190.500
Gerona ..................     176.000
G ra n a d a ..................  646.500
Guadalajara.  ........   165.000
Guipúzcoa......................    81.275
Huelva.. . .   ........      288.000
Huesca......................  147.000
Jaén................     439.250
L eón .. ............   205.100
Lérida...................   127.000
Logroño. • 1 4 6 . 6 0 0
Lugo..................   251.000
Madrid  ....................... 1.484.500
M álag a ............................. 579.000
Murcia  ..............  290.500
Navarra ..........  »
Orense,. ............ 236.800
Oviedo. . . . .  . .. . . . . . . . . . . . .  344.500
Palencia.  ........   115.500
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . .  222.500
Salamanca...      ............ 215.000
Santander ............  219.000
S egov ia .......................   118.000
Sevilla....................  662.985
S o r ia . . . . . . . .____ . . . . . . . . .  98.500
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . .  182.500
Teruel  ...................  162.000
T eledo ...... ...............   270.500
V alen c ia ........   538.250
Valladolid..  ..........   244.500
V i z c a y a . . . 168.600
Zamora.. .............   189.000
Zaragoza..  ..........   360.000
Baleares..    ..........   114.000
Canarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  222.250

Totai... 14.498?698

Madrid, 23 de Noviembre de 19lO.«El 
Director general, A. M. Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Htspeeeión «eneral de Sanidad 
exterler.

» En atención á lo que por Real orden 
fecha 15 de Octubre próximo pasado in
teresó el Excmo» señor Ministro de Fo
mento del de la Gobernación, respecto á 
que se facilite á los vapores de la Socie
dad La Roda Hermanos, concesionaria de 
los servicios do comunicaciones maríti

mas rápidas y regulares del cuadro O, 
Africa, el pronto y rápido despacho eh 
los puertos en que hagan escala.

Esta Inspección General recomienda á 
usted que facilite dicho despacho todo 
cuanto le sea posible, dentro de las dis
posiciones reglamentarias.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1910.*=:E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazarl 
A los Directores de las Estaciones sani

tarias de todos los puertos.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Vice
cónsul de nuestra Nación en Pernambu- 
co (Brasil), las dos últimas defunciones 
de peste bubónica ocurridas en la citada 
población, tuvieron lugar el 12 de Octu
bre último.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autoridades 
sanitarii^ de los puertos, á los efectos de 
la Legislación vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1910.==E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
' Y BELLAS ARTES

Snlbsecretaria.
Vistas las instancias de D« Zoel García 

de Galdeano, i>. Miguel H^rzal y otros 
Catedráticos de las Facultades de Cien
cias, de Barcelona, Zaragoza, Granada, 
Oviedo y Salamanca, que han actuado 
como Jueces de Tribunales de oposición 
para plazas de Auxiliares de la expresada 
Facultad, y las consultas de D. Antonio 
López Muñoz y D. Donato King, Presi
dentes de los Tribunales de oposición á 
la Cátedra de Psicología, Lógica y Etica 
del Instituto de Almería el primero, y á 
la Auxiliaría de Alemán, del Instituto de 
San Isidro, de esta Corte, eJ segundo:

Vistos los informes de las Secciones de 
Contabilidad y de Universidades de este 
Ministerio, la Subsecretaría de mi cargo 
ha resuelto que sólo los Tribunales nom
brados con posterioridad á la publicación 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 

^Abril del año corriente, tienen derecho á 
la percepción de dietas en la forma y can- 

: tídad que determina el artículo 13 de di
cho Reglamento, y que los nombrados en 
fecha anterior han de atenerse, respecto 
de este particular, á lo dispuesto en el ar
tículo 8.® del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Lo que comunico á V. S. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1910.=:E1 Subsecretario,
E. Montero.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio,

Se halla vacante en el Instituto de Vi
toria la plaza de Profesor de Dibujo, do

tada con el sueldo dé 1.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908 y Real orden da 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de igual 
asignatura que deseen ser trasladados á 
la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madru).

Sólo pueden aspirar á dicha plaza loa 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad oijpa de igual ca
tegoría y tengan el titulé científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefé del Establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole* 
tiñes Oficiales do las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que aiíso  
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 24 de Noviembre dé 1910.—El 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vaeante en la Facnllád do Me*
dicina de la Universidad O stra l una Au
xiliaría del sexto grupo, dotada con la 
gratificación anu^ de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre^ 
según lo dispuesto en la Real orden de 4 
de los corrientes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cárgos
Súblicos, haber cumplido vein^fin anos 

e edaíL ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término dedos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la  
Gaceta de Madrid, acompañadas de loa 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu* 
lo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro deí plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado q iia  
contenga su instancia y los expresadba 
documentos y trabajos.

E ste  an u n c io  d e b e rá  p ú b lio a rae  en loa
Boletines Oficiales de las provincias y en, 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respcctivaa dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso,

Madrid, 26 de Noviembre de. 1910.—El 
Subsecretario, E. Montero.
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